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llustre Munlclpolidod De Lolo
Dlrecclón Desolrollo comunilorio

Oficino Asistencio Sociol

LoTA, 1,1 FEB.2C15

DEcREroN" 3o/ --

vrslos

o,- lnforme socioeconómico de fecho 04 de Febrero 2015, del Sr. Mouticlo Gob¡let W¡ut¡o

Oñoe, R.U.N:  .'

b.- DFL N ' Ol, Ministerio del lnter¡or, Publicodo Diorio Oficiol 26.07.2006 que fiio texlo
refundido de lo ley N ' 18.ó95.-

Y. en uso de lo dispuesto en el Art. I 2 y los focultodes que me conf¡eren el

Art. ó3, ombos de lo Ley 18.ó95, Orgón¡co Conslitucionol de Municipolidodes.

DECR ETO

l.- Proporcionose ol Sr. Mouriclo Gobriel Unulio Oñote, R.U.N: ; lo donoción
consistenle en el pogo de gosfos funerorios (POMPEYA) o nombre de Io Sro. Inés llelino
Oñote Motino (O.E.P.D), cuyo monto osciende o lo sumo de $ 300.000.- (trescientos mil

pesos) en conformidod o informe sociol odiunlo'

2.- Lo recepción conforme de lo oyudo se estobleceró en lo respeclivo Orden de
Entrego.

3.- El presente comprom¡so corresponde o lo sumo de $ 300.000 (trescienlos mil pesos)

que se giroró con corgo ol óreo 001, gesi¡ón inlerno, sublíiulo 24' ítem Ol '
"Asistencio Sociol o personos no'turoles", del presupuesto municipol

ANóIESE, COMUNÍQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD, ARCHIVESE.

CONIROT

DISIRIBUCION

- Lo lnd¡codo / Alcoldío.

- SecretqrioMunic¡pol.

- Encorgodo de Eodego.

- lele de Adquisiciones.

- Jefe de Egresos.

- DIDECO.

- frobojodoro Sociol /Sro. Koren Pero/fo Mendozo.
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